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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la publicación de actos administrativos relativos a expe-
dientes de reintegros que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en los 
domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los actos 
administrativos correspondientes a expedientes de reintegros 
por pagos indebidos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en C/ 
Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de Gestión Económica y 
Retribuciones, de Granada, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Carmen Frías Olid.
Expediente: 52/2009.
Acto que se notifica: Resolución de procedimiento de reintegro.
Plazo: 15 días.

Granada, 18 de diciembre de 2009.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se somete a infor-
mación pública la solicitud de declaración, en concreto, de 
utilidad pública para la instalación que se cita, en el térmi-
no municipal de Campillos (Málaga). (PP. 3711/2009).

De acuerdo con lo establecido en el art. 53.2 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el 
art. 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se procede a someter a 
información pública la petición de declaración, en concreto, 
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuya relación de 
afectados se inserta al final de este anuncio, y cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.U.
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, C.P. 41004, Sevilla.
Finalidad: Someter a información pública la petición de decla-
ración, en concreto, de utilidad pública del parque eólico de 
generación de energía eléctrica «Los Barrancos».
Caracteristicas: 
-  Diecinueve aerogeneradores sobre torres de acero de 67 m de 
altura accionados por turbinas de tres palas de paso variable, 
con diámetro de rotor 87 m, generador asíncrono de 2.000 
kW de potencia nominal y tensión de generación 690 V. Cada 
aerogenerador está dotado de transformador de 2.000 kVA y 
relación 0,69/20 kV. El aerogenerador núm. 3 tendrá una limi-
tación de potencia por parte del fabricante a 1,4 MW.

-  Red eléctrica subterránea de 30 kV de conexión de los cen-
tros de transformación de los aerogeneradores con la futura 
subestación «Guadalteba».

Potencia total a instalar: 37,4 MW.
Términos municipales afectados: Campillos.
Referencia expediente: CG-96

Lo que se hace público para su conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás ti-
tulares afectados por la instalación, para que, previa cita en 
el teléfono 902 113 000, pueda ser examinado el proyecto de 
ejecución y demás documentación en esta Delegación Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en C/ Bodegueros, 
núm. 21, en Málaga, y presentar, en su caso, las alegaciones, 
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente consul-
tados en los Ayuntamientos afectados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar a través de esta Delegación 
Provincial que el peticionario les facilite los datos que estimen 
precisos para la identificación de los bienes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de utilidad 
pública lleva implícita en todo caso la necesidad de ocupación 
de los bienes o adquisición de los derechos afectados, e impli-
cará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Málaga, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Pilar 
Serrano Boigas. 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA INSTALACIÓN DEL PARQUE EÓLICO «LOS BARRANCOS», 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CAMPILLOS (MÁLAGA). EXPEDIENTE CG-96

NÚM. 
PARC. 
SEGÚN 

PROYECTO

PROPIETARIO DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

PROV. T.M. POL. 
CAT.

PAR. 
CAT. USO AEROGEN.

CAMINOS, 
AEROGEN., 

PLATAFORMAS 
DE MONTAJE 

CAMINOS, AEROGEN., 
PLATAFORMAS DE 

MONTAJE Y LÍNEA ELÉCT. 
 VUELO ROTOR  LÍNEA ELÉCTRICA 

UNID. NÚM.  OCUPACIÓN 
DEFINITIVA OCUPACIÓN TEMPORAL(*)  SERVIDUMBRE 

AÉREA 
 SERVIDUMBRE 
SUBTERRÁNEA 

SUPERF. M2  SUPERF. M2  DURAC. 
SEMANAS SUPERF. M2 LONGITUD M.

1 Agustín Aragón Mesa Málaga Campillos 1 25 Pastos - - - - - 157 -

2 Ayuntamiento de Campillos Málaga Campillos 2 9015 Vía de 
comunicación - - - - - 332 -


